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DE LA PROVINCIA DE MADRID, 
A D V E R T E N C I A O r i C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse « n l°* B O L E T I N E S OFICIAL?.» se han de min
iar al Jcf° Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió-
ücos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

8K P U B L I C A TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

Puedo* DE srocRtctofl.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 7 2 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLKTIJI, Fucncarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
pe* medio de carta a la Administración, con inclusión del importe del tiem-
pn de abono en »ellos.—Dn número suelto, do* reales.' 

A D T X K T H H C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lo 
que sean á in-.tanda de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

COMISIÓN PROVINCIAL D E MADRID. 

Sesión del dia 12 de Diciembre de 1872. 

Abierta á las nueve de la mañana bajo la presidencia del Sr. Mores y con asistencia de los Sres. Guerrero Brea, Fresneda, Rodríguez Hermúa y Rey y García, 
ge leyó y aprobó el acta de la anterior, continuando la entrega de quintos, que dio el resultado siguiente: 

PUEBLOS Ó DISTRITOS. NÚMEROS. 
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Inocente Sánchez Ibañez. 
Santos García y Amo. 
Aniceto Muñoz y Gómez. 
Inocente Roldan Belinchon. 
Aniceto González Torregrosa. 
José González Martínez. 
Enrique González Rodrigo. 
Iliginio Moral y Sánchez Trillo. 
Isidoro Morante y Guzman. 
Cipriano García Orujo. 
Quintín Gonzalo Gamacho. 
Julián Sacristán y Díaz. 
Mateo Ayuso y Domínguez. 
Elias Morato y Gatnacho. 
Casto Rivas y García. 
Aniceto Martínez Castellanos. 
Lorenzo Domingo Ayuso. 
Julián Ayuso Martínez. 
Juan Gavíllete y Yela. 
Macario Comendador Camarero. 
Florentino Sánchez Fuente. 
Atanasio Muñoz Moreno. 
Fermín García del Pozo. 
Bonifacio Toro García. 
Máximo Sánchez Olmo. 
Genaro Briceño Redondo. 
Vicente Martínez Pérez. 
Juan Antonio Fernandez Martínez. 
Modesto t ito López Redondo. 
Pedro José Alvarez. 
Alfonso Rojo Montoro. 
Santos Alonso Diaz. 
Manuel Pando Castañeda. 
José Gómez González. 
Tirso Pérez Juan. 
Gabriel Jimeno Pacheco. 
Arturo Soler y Zavala. 

Diego Ferós Moreno. 

José Manuel Muguiro. 
Eugenio Arroyo López. 
Nicolás García Riv-?ro. 
Eugenio Marinas Calderón. 
Bernardo Tomás Echevarría. 

José Cathalá Miguel. 
Miguel de los Arcos. 
Pío Vinader Villarroel. 
Joaquín Loranca Vicálvaro. 
Leonardo Quintanilla Có. 
Rafael Urbal Herrador. 

RESULTADO. 

Declarado útil, ingresó en caja. 
Cubre plaza como voluntario en el ejército de la Península. 
Redimió á metálico. 
Cubre plaza como voluntario en el ejército de la Península. 
Exento como hijo de padre pobre sexagenario. 
Exento como hijo de padre pobre é impedido. 
Redimió á metálico. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Exento por defecto físico. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Pendiente hasta acreditar la pobreza de su madre viuda. 
Corto de talla. 
Pasó á curación al Hospital Militar. 
Corto de talla. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
A curación al Hospital Militar. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Pendiente de acreditar la existencia de un hermano suyo en el ejército. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Corto de talla. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Redimió á metálico. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Exento por defecto físico. 
Cubre plaza en el ejército. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Corto de talla. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Exento como hijo de moza célibe y pobre. 
Pendiente de expedienle médico-legal. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Excluido por haber jugado suerte en este distrito en 1906. 
•Excluido por no tener la edad. 
Corto,de talla. 
Exento por defecto físico. 
Pendiente hasta recibirse copia de su filiación como voluntario en el ejército 

de la Península 
Pendiente hasta recibirse copia de su filiación como voluntario en el ejército de 

la Península. 
Redimió á metálico. 
A curación al Hospital Militar. 
Redimió á metálico. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Pendiente hasta recibirse copia 

Militar. 
Redimió á metálico. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Exento por defecto físico. 
Redimió á metálico. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Pendiente hasta recibirse copia de su filiación como voluntario en el ejército 

de Ultramar. 

de su filiación como voluntario en Sanidad 
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PUEBLOS Ó DISTRITOS. NÚMEROS. 
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NOMBRES. RESULTADO. 

César García López. 
Vicente Rodríguez Castro. 
Antonio Fernandez Campos. 
Manuel Ugeda Fernandas. 
Luis Morcillo Palomar. 
Francisco Pleguezuelo Rojas. 
Martin Vitoria Rodríguez. 

Juan Escorial Sánchez. 
Enrique Sierra Martin. 
José M;ina Castro Ovejero. 
Bernabé Mayor Antón. 
Eduardo García Cubas. 
Tomás Novelles Jiménez. 

Justino Vigil López. 

Félix Jimeno Bó. 
Agustín Hermosa Medina. 
Manuel Rosa Rodríguez. 
Luis García Díaz. 
Juan Con y Francisco. 
José Benavente Capdet. 
José Andrés Tuvillas. 
Emilio Rodríguez Ortega. 
Federico G >rcía de Juan. 
Eduardo Arias Serrano. 
Cesáreo Salvador Lara. 
Andrés Gómez Veadas. 
Manuel de Blas Espincsa. 
Cesáreo Martin Blasco. 

Rigovato Ferrer Mira. 

Ildefonso González González. 

Juan María Luengo. 
Antonio González López. 

Luis Gallego Yebra. 

Emilio Diaz Cretecer. 
Rafael Fernandez. 
Adolf > González Alemán. 
Sebastian González Zamora. 

como voluntario del ejército 

Redimió á metálico. 
Exento por defecto físico. 
Redimió á metálico. 
Redimió á metálico. 
Redimió á metálico. 
Redimió á metálico. 
Pendiente hasta recibirse copia de su filiación 

de la Península. 
Redimió á metálico. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Corto de tallu. 
Redimió á metálico. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Declarado soldado en el distrito, se acordó la formación por el mismo del ex

pediente de prófugo por no haberse presentado. 
Declarado soldado en el distrito, se acordó la formación por el mismo del ex

pediente de prólugo por no haberse presentado. 
Corto de talla. 
Corto de talla. 
Redimió á metálico. 
Declarado inútil. 
Redimió á metálico. 
Redimió á metálico. 
Exento por mantener tres hermanos huérfanos. 
Pendiente de expediente médico-'egal. 
Pendiente á justificar la pobreza de su madre viuda. 
Pendiente de información como hijo de padre sexagerario y pobre. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Exento por defecto físico. 
Redimió á metálico. 
Declarado soldado en el distrito, se acordó la formación por el mismo del expe

diente de próffgo por no presentarse. 
Pendiente de ampliación del expediente como hijo único de madre pobre, igno

rándose el paradero del padre. 
Pendiente hasta recibirse copia de su filiación como voluntario en el ejército 

de la Península. 
Pendiente de presentación de carta de pago. 
Declarado so'dado n<>r el distrito, se acordó !a instrucción por el mismo del ex

pediente de prófugo por no haberse presentado. 
Pendiente hasta recibirse copia de su filiación como voluntario en el ejército 

de Ultramar. 
Excluido por óbito. 
Corto de talla. 
Exento por defecto físico. 
Penviiente de expediente como hijo de viuda pobre. 

Y la Comisión, en vista del orden y puntualidad con que estos distritos han efectuado la entrega de los quintos de sus respectivos cupos, acordó dar un voto de gracias 
á los individuos y Secretarios de los Ayuntamientos. 

Finalmente se acordó que con cargo á la partida consignada en el presupuesto vigento para gastos generales del Hospicio, se libren 1.000 pesetas al Sr. Administrador-
Recaudador provincial para que con ellas constituya el depósito en la Caja general para redimir la suerte al acogido en dicho establecimiento Mariano Martin Fernández, 
quinto con el núm. 9 por el distrito á que el Asilo corresponde, ampliándose en caso necesario á la formación del presupuesto adicional la partida correspondiente. 

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la sesión á las cinco de la tarde, de que certifico.-El Vicepresidente, Julián de Mores y Sanz.—El Secretario interi
no, Camilo Pozzi Genton. 

Sesión de 15 de Diciembre de 1872 . 
Abierta alas nueve de la mañana bajo la presidencia del Sr. Mores y con asistencia de los Sres. Guerrero Brea, Fresneda, Rodriguez Hermúa y Rey y García, se leyó y 

fué aprobada el acta de la anterior, continuando la entrega de quintos, que ofreció el siguiente resultado: 
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N O M B R E S . 

Valentin Soria Arce. 
Vicente Alonso Rolando. 
Manuel Onteniente Martínez. 
Fulgencio Fernandez Gutiérrez. 
Pablo I ozano Arenas. 
Eugenio Rayo Palomeque. 

Ventura Gil Sebastian. 
Victoriano Corral. 
Román Balaz González. 

Aurelio Garay Lorenzo. 
Joaquín Pérez Sánchez, 
Segundo Sanz Moreno. 
Miguel Ramírez Prieto. 
Florencio R. iz Madrigal. 

Lnis García Jiménez. 
Bernabé Rab >so y Amador. 
Wenceslao Madrazo Cuero. 
Baldomer" Candela León. 
Fzequiel Hernández Guerrero. 
F iaü i - ' sc» González y González. 
Agust ín Gor-'StiagaUranga. 
Venancio Barrero y Saez. 

Anton io Márquez M'nguez. 
T o m a s Plaza de la Morera. 
Emilio Posada Hernández. 
Ramón García Figueroa. 

RESULTADO. 

Declarado útil, ingresó en caja. 
Exento por defecto físico. 
Corto de talla. 
Exento c>»mo hijo de viuda pobre. 
Corto de (alia. 
Pendiente hasta recibirse copia de S'i filiación como voluntario en el ejército 

de la Península. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Corto de talla. 
Pendiente hasta recibirse copia de su filiación como voluntario en el ejército de 

Ultramar. 
Redimió á metálico. 
Exento como hijo de padre sexagenario y pobre. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Redimió á metálico. 
Pendiente hasta recibirse copia de su filiación como voluntario en el ejército 

de la Península. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Exento por haber jugado suerte el año anterior. 
Pasó al Hospital Müir-ir á observación. 
Exento como hijo de padre pobre é impedido. 
Exento por defecto físico. 
Corto de talla. . . j f l 

Pendiente hasta recibirse antecedentes sobre su existencia en el ejército 
Ultramar. 

Exento por defecto físico. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Corto de talla. 
Declarado útil, ingresó en cajú. 
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PUEBLOS Ó DISTRITOS. 
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N O M B R E S . 

Silverio González García. 
Enrique Calvit Serrano. 

Isidoro Alonso Lisado. 
Eloy Melendreías Mingúela. 

Joaquín Cervera Cabrera. 
Ismael Undabeitia y Sardo. 
Jonquin Más Pascual. 
Manufl Viñuelas Martínez. 
Aniolin Pelaez Pérez. 

Francisco Pérez Gómez. 

Pedro Carreras Menendez. 
Carlos Aguado Cuerpo. 
Marcelino Alba Puertas. 
Eugenio Guinot Balsera. 
Pascual Abad Montalvo. 
Pedro Ramírez Ortiz. 
Nicanor Muñoz Saco. 

Guillermo Gullon Regallos. 
Manuel Navarro Martínez. 
Manuel Berver Filiberto. 
Mariano Guillen Moreno. 
Eduardo Zurdo Olivares. 
Eduardo Ayucar y San Juan. 
Enrique López y Gareia. 
Pedro López Rodríguez. 
Isidro Muñuz Diez. 
Lorenzo^latillas García. 
Antonio Gómez Huerta. 
Juan Pérez Cetina. 
Vicente Redruello Melendez. 
Arturo Jiménez García. 
Francisco Rojo Galindo. 
Julián Gómez Vidal. 
Rufino Escala Queipo. 
Francisco Camón Vázquez. 
Martin Castellón. 

José Aramburu Ponz. 
Pedro Cubas Fernandez. 
Antonio Martínez Cabanillas. 
Miguel González Retuerta. 

Manuel Sarille. 

Manuel Collado López. 
José Benito Bara. 
Antonio Tomé Cañas. 
José Centaño Anchorena. 

Pedro Ramos Castro. 
Ramón «leí Ñuño Andrés. 
Ricardo Gutiérrez Navarro. 

Inocencio López Martínez. 
José Lázaro Martínez. 
Eduardo Soler Mares. 
José Fernandez. 
Francisco López. 
Enrique Heinanz. 
Manuel Rodero Guzman. 
Manuel López Rubio. 

Enrique Lorenzo Marcos. 
Elias Ballesteros Hernández. 
José Lozano M<>nge. 
Francisco M rqu- z y Fano. 
Manuel Soler Oliva. 
Andrés Arguello Pérez. 
José Valentín Muñoz. 
Eugenio Mur Gómez. 
Emilio Blanco Abeieiras. 
Andrés Cortés. 
Francisco Ferreruelo Pérez. 
Julio Garay Serrano. 
Fermín Martínez Su .rez. 
Anastasio Sánchez Rebollo. 
José Griceño Ansótegui. 

Francisco Celda Ibañez. 

Manuel Grande. 
José Aman Yela. 
R fael Caballero. 
Hilarión Aranda Lizárraga. 

Antonio Rodríguez Hernández. 

• 
RESULTADO. 

Exento como hijo de viuda pobre. 
Pendiente hasta recibirse copla de su filiación como Voluntario en el ejército 

de la Península. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Pendiente hasta recibirse copia de su filiación como Voluntario en el ejército 

de Ultramar. 
Redimió á metálico. 
Presentó sustituto, que declarado útil ingresó en caja. 
Curto de tilla. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Declarado soldauo en el distrito, se acordó la instrucción por el mismo del ex

pediente de prófugo por no presentarse. 
Declarado saldado en el distrito, se acordó la instrucción por el mismo del ex

pediente de prófugo por no haberse presentado. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
C >rto de talla. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Redimió á metálico. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Exento como h«jo de padre sexagenario pobre. 
Declarado soldado en el distrito, se acordó la instrucción por el mismo del expe

diente de prófugo por no haberse presentado. 
Redimió á metálico. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Curto ue talla. 
Declarado iml, ingresó en caja. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Excluido por óbito. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Exento por defecto físico. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Exento por defecto físico. 
Exento por defecto físico. 
Pendiente hasta acreditar el paradero de su padre, por ser hijo de moza célibe. 
A observación al Hospital Militar. 
Corto de tilla. 
Exento por defecto físico. 
Pendiente hasta recibirse copia de su filiación como voluntario en el ejército 

de Ultramar. 
Corto de talla. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Pendiente hasta recibirse copia de su filiación, como voluntario en el ejército 

de 11 Península. 
Pendiente Insta recibirse copia de su filiación como voluntario en el ejército de 

la Península. 
Corto de talla. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Pendiente hasta acreditar la pobreza de su madre viuda. 
Pendiente hasta recibirse copia de su filiación como Cadete en el ejército de la 

Península. 
Pendiente de presentación por hallarse enfermo. 
Excluido por hallarse demente en el Hospital provincial. 
Declarado soldado en el distrito, se acordó la instrucción por el mismo del ex

pediente de prófugo por no presentarse. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Evento como hijo de viuda pobre. t 

Exento por hallarse sosteniendo á un hermano huérfano. 
Exeluido por óbito. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Redimió á metálico. 
Declarado sollado en el distrito, se acordó la instrucción por el mismo del ex

pediente de prófugo por no presentarse. 
Redimió á metálico. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Exento por defacto físico. 
Exento por defecto físico. 
Exentu como hijo de viuda pobre. 
Pendiente de filiación como voluntario del ejército de Ultramar. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Pendiente de información de pobreza de su madre viuda. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Exento por defecto físico. 
Redimió a metálico. 
Corto de talla. 
Pendiente hasta recibirse copia de su filiación como voluntario en el ejército de 

Ultramar 
Declarado soldado en el distrito, se acordó por el mismo la formación del expe-

pediente de prófugo por no haberse presentado. 
Corto dé talla. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Declarado soldado en el distrito, se acordó la formación por el mismo del expe

diente de prófugo por no haberse presentado. 
Redimió á metálico. 1 

Y la Comisión, en vista del buen deseo , orden eon que se han facilitado las operaciones de k Untas de dicho distrito, acordó dar un voto de gracias al Teniente de Alcal

de , Secretario, levantándose la sesión á las cuatro de la tarde, de todo lo cual certinco.-El Vicepresidente, duiian de Morés.-E, Secretario interino, Camilo P o t ó . 



Lunes 1G de Diciembre de 1872. 

JUNTA PROVINCIAL D I PRIMERA INSEÑASZA 

DE MADRID. 

Circular. 

Esta Junta provincial ha acordado en
cargar á los Maestros de esta provincia 
comprendidos en la clasificación para el 
percibo del aumento gradual de sueldo 
correspondiente al año económico de 
1871 á 72, que á la mayor brevedad re
mitan las autorizaciones y recibos con las 
formalidades ya empleadas años ante
riores, para percibir, tan pronto como es
tas sean cumplimentadas, la9 partidas 
que por aumento del citado año tes per
tenecen. 

La Junta encarga al propio tiempo a 
los Sres. Alcaldes y Secretarios de Ayun
tamiento de esta provincia den conoci
miento á sus respectivos Maestros de la 
presente circular. 

Madrid 15 de Diciembre de 1872. —El 
Presidente, Camilo Muñiz Vega.—El Se
cretario, Rafael Monroy. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA. DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Circular. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia se servirán notificar á los 
que lo fueron en 1869-70, 1870-71 y 
1871-72 para que en unión de los Secre
tarios de los Ayuntamientos de aquellos 
años se presenten en la Cija de la Ad 
ministracion económica de esta provincia 
á percibir las cantidades que les corres 
ponde por el i por 100 de gastos de re 
parto y formación de matriculas de la 
contribución industrial y de comercio; 
necesitando para verificarlo venir previs
tos de un certificado de los Sres. Alcaldes 
actuales en que se acredite que desem
peñaron los referidos cargos encada uno 
de los años arriba expresados. 

Pueden también verificar el cobro por 
medio de apoderado, expidiendo al efecto 
la oportuna autorización en forma de ofi
cio dirigido al Jefe de la Intervención, las 
que con el V.' B. r de los Sres. Alcaldes 
actuales, y acompañadas estas de los cer 
tificados arriba referidos, presentarán los 
apoderados para poderles entregar las 
sumas que á cada uno les corresponda. 

Madrid 14 de Diciembre de 1872.— 
Gabriel Sánchez Alar on. 

SEXTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS^ JUDICIALES 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Audiencia. 

Por el presente y en virtud de provi 
dencia dictada por el Sr. D. Francisco 
Caracciolo Mansi, Juez de primera instan 
cia del distrito de la Audiencia de esta ca 
pital, en expediente dejurisiiecion volun 
taria promovido por D. Baltasar Montero 
Vidaurreta y Doña Jerónima Jiménez 
aquel por si y además en concepto ambos 
de tutores y curadores de los menores 
D. Francisco y D. Rafael Montero y Ji 
menez, se vende en pública subasta la 
casa sita en esta capital y su calle de la 
Magdalena, núm. 5antiguo, 24 moderno 
manzana 8, con accesoria á la calle de la 
Cabeza, por la que está señalada con e 
número 29, y corresponde proindiviso 

al D. Baltasar y dichos menores, cuya 
casa, que mide 572 metros 99 decímetros 
cuadrados, equivalentes á 7.372 pies y 33 
decímetros, ha sido tasada en 175.434 pa-
setas con 55 céntimos de otra, que es por 
lo que sale á la subasta, y no se admitirá 
postura que no cubra dklf», cantidad; y 
para su remate se señala el dia 3 de Ene
ro próximo, y hora de las doce de su ma
ñana, ante dicho Sr. Juez; debiendo ad
vertirse que los títulos de la finca y 
demás antecedentes se hallarán de mani
fiesto todos los dias, de ocho á once de su 
mañana, en la Escribanía del actuario, 
plazuela del Ángel, núm. 16, cuarto ter
cero derecha. 

Madrid 14 de Diciembre de 1872.-El 
actuario, Villarrubia. 

AYUNTAMIENTOS 

liándose los pliegos de condiciones y de-
mas referente á la licitación de manifies
to en la Secretaria de S. E. y en la men
cionada oficina del As :to to los los dias 
no feriados que medien hasta el del rema
te, de doce de la mañana á cuatro de la 
tarde. 

Madrid 10 de Diciembre de 1872.-
El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el suministro 
de menestra y utensilio á los acogidos en 
elprimer Asilo de mendicidad de San Ber-
nardino, c lyo servicio comenzará á regir 
el dia 1.* de Enero próximo y terminará 
en 31 de Diciembre de 1873. 

La subasta tendrá lugar el dia 18 del 
corriente, á las dos y media de la tarde, 
en la sala de remates desús casas con
sistoriales; hallándose los pliegos de con
diciones y demás referente á la licitación 
de manifiesto en la Secretaria de S. E. 
todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la maña
na á cuatro de la tarde. 

Madrid 10 de Diciembre de 1872.-El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar a pública subasta el suministro de 
pin á los acogidos en el primer Asilo de 
mendicidad de San Bernardino, cuyo ser
vicio comenzará á regir el dia 1.* de Ene
ro próximo y terminará en 31 de Diciem
bre de 1873. 

La subasta tendrá lugar el dia 19 del 
corriente, á las doce y media de la tarde, 
en la sala de remates de sus casas con
sistoriales; hallándose los pliegos de con
diciones y demás referente á la licitación 
de manifiesto en la Secretaria de S. E. 
todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la maña
na á cuatro de la tarde. 

Madrid 10 de Diciembre de 1S72.=El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á públiea subasta el suministro 
de menestra y utensilio á las :ic tgidas en 
el segundo Asilo de mendicidad de San 
Bernardino, situado en la ciu Jad de Alcalá 
de Henares, cuyo servicio comenzará á 
regir el dia 1/ de Enero próximo y termi
nará en 31 de Diciembre de 1873. 

Se verificará doble subasta, que tendrá 
lugar, una en la sala de remates de sus ca
sas consistoriales, y otra en la oficina <:el 
segundo Asilo, el dia 18 del corriente, alas 
doce y me lia de la tarde; hallándose los 
pliegos de condiciones y demás referente 
á la licitación de manifiesto en la Secreta
ria de S. E. y en la mencionada oficina del 
Asilo todos los dias no feriados que me
dien hasta el del remate, de doce de la ma
ñana á cuatro de la tarde. 

Madrid 10 de Diciembre de 1872.-El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el suministro 
de pan á las acogidas en el se *umlo Asi
lo de mendicidad de 9an Bernardino, si
tuado en la ciudad de Alcalá de Henares, 
cuyo servicio comenzará á regir el dia 
1 / de Enero próximo y terminará en 31 
de Diciembre de 1873. 

Se verificará doble subasta, que ten
drá lugar, una en la sala de remates de 
sus casas consistoriales, y otra en la ofi
cina del segundo Asilo, el dia 18 del cor
riente, á la una y media de la tarde; ha-

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el suministro 
de pan á las Casas de socorro de esta ca
pital, cuyo servicio comenzará á re-rir el 
d i a l / de Enero próximo y terminará 
en 31 de Diciembre de lb73. 

La subasta tendrá lugar el dia 19 del 
corriente, á la una y media de la tarde, en 
la sala de remates de sus casas con
sistoriales; hallándose los pliegos de con
diciones y demás referente á la licitación 
de manifiesto en la Secretaria de S. E. 
todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, «le doce de la maña
na á cuatro de la tarde. 

Madrid 10 de Diciembre de 1872.-El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el suministro 
de carne y tocino á las Ca^as de socorro 
de esta capital, cuyo servicio comenzará 
á regir en l / de Enero próximo y termi
nará en 31 de Diciembre de #873. 

La subasta tendrá lugar el dia 19 del 
corriente, á las dos y media de la tarde, 
en la sala de remates de sus casas con
sistoriales; hallándose los pliegos de con
diciones y demás referente á la licitación 
de manifiesto en la Secretaria de S. E. 
todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la maña
na á cuatro de la tarde. 

Madrid 10 de Diciembre de 1872.-El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el suministro 
de garbanzos á las Casas de socorro de 
esta capital, cuyo servicio comenzará á 
regir el dia 1/ de Enero próximo y ter
minará en 31 de Diciembre de 1873. 

La subasta tendrá lugar el dia 20 del 
corriente, á las doce y media de la tarde, 
en la sala de remates de sus casas consis
toriales; hallándose los pliegos de condi
ciones y demás referente á la licitación 
de manifiesto en la Secretaria deS. E. to
dos los dias no feríalos que medien has
ta el del remate, de doce de la mañana 
á cuatro de la tarde. 

Madrid 10 de Diciembre de 1S72.-EI 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el suministro 
de chocolate á las Casas de socorro de 
esta capital, cuyo servicio comenzará á 
regir el dia 1/ de Enero próximo y ter
minará en 31 de Diciembre de 1873. 

La subasta tendrá lugar el dia 20 del 
corriente, á la una y media de la tarde, en 
al sala de remates de sus casas consisto
riales; hallándose los pliegos de condicio
nes y demás referente á la licitación de 
manifiesto en la Secretaria de S. E. to
dos los dias no feriados que medien hasta 
el del remate, de doce de la mañana á 
cuatro de la tarde. 

Madrid 10 de Diciembre de 1872.-El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Esta J5xcma. Corporación ha acorda
do sac ir á pública subasta el suministro 
de sanguijuelas á las Casas de socorro de 
esta capital, cuyo servicio comenzará á 
regir el dia 1/ de Enero próximo y ter
minará en 31 de Diciembre ue 1873. 

La subasta tendrá lugar el dia 21 del 
corriente, á las dos de la tarde, en la sala 
de remates de sus casas consistoriales; 
ha dándose los pliegos de condiciones y 
demás referente á la licitación de mani
fiesto en la Secretaria de S. E. todos los 
dias no feriados que medien hasta el del 
remate, de doce de la mañana á cuatro 
de la tarde. 

Madrid 10 de Diciembre de 1872.-El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Esta Excma. Corporación ha acorda» 
do sacar á pública subasta el suministro 
de aparatos ortopédicos á las Casas de so
corro de esta capital, cuyo servicio co
menzará á regir el dia 1 / de Enero pro-
xirao y terminará en 31 de Diciembre 
de 1873. 

La subasta tendrá lugar el dia 20 
del corriente, á las dos y media de la 
tarde, en la sala de remates de sus casas 
consistoriales; hallándose los pliegos de 
condiciones y demás referente á la licita
ción de manifiesto en la Secretaria de 
S. E. todos los dias no feriados que me
dien hasta el del remate, de doce de la 
mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 10 de Diciembre de 1872.-El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el suministro 
de leches de burra, cabra y vaca á los 
pobres auxiliados por las Casas de socorro 
de esta capital, cuyo servicio comenzará 
á regir el dia 1 / de Enero próximo y ter
minará en 31 de Diciembre de 1873. 

La subasta tendrá lugar el dia 21 del 
corriente, á la una de la tarde, en la sala 
de remates de sus casas consistoriales; ha
llándose los pliegos de condiciones y de-
mas referente á la licitación de manifies
to en la Secretaria de S. E. todos los dias 
no feriados que medien hasta el del re
mate, de doce de la mañana á cuatro de 
la tarde. 

Madrid 10 de Diciembre de 1872.-EÍ 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Alcaldía popular de Cervera de Builrago. 

La recaudación de los gastos provin
ciales de primero y segundo trimestres 
que corresponden á esta Corporación se 
efectuarán en los dias 12 y 13 del presente 
mes de Diciembre en cisa del cobrador 
Félix Sanz, de nueve á cuatro-de los ex
presados dias; advirtiendo que todos los 
propietarios están obligados á ir á pagar 
al pueblo donde radican sus fincas. 

Lo que se avisa á los contribuyentes 
para evitar incurran en los recargos con
siguientes. 

Cervera de Buitrago 5 de Diciembre 
de 1872.—El Alcalde, Manuel García. 

Alcaldía popular de Pelayos. 

Las cuentas municipales de esta villa 
correspondientes al año económico de 
1870 á 1871 presentidas en este dia para 
su examen y censura por los Sres. Don 
Felipe Rodrigo y D. Pedro Garci t, Alcal
de y Depositario que fueron de este Ayun
tamiento en el año respectivo, se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho dias 
para conocimiento del púb'ico y pueda el 
que guste enterarse y hacer las observa
ciones que creyera convenientes. 

Pelayos 11 de Diciembre de 1872.—El 
Alcalde, Esteban Redondo. «Por su man
dado Domingo Fernandez Panfil, Secre
tario. 

ANl'KCIOS 

BUENA OCASIÓN. 

En la casa de labor de San Enrique 
de Chamarttn de la Rosa se venden los 
cerditos de raza inglesa tan codiciados 
por cuantos conocen sus cualidades, tanto 
para criar, cuanto por lo especial de su 
carne para comer, pues en pocos meses 
adquieren un peso fabuloso, lo que no 
sucede en las demás razas de su clase. 

En el mismo sitio se venden los her
mosos gansos franceses y patos de buena 
traza. 

MADRID.—1872. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL IOSPICIO. 


